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Atribuciones de 

la 

DGCES
Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud

Art. 18 

VI. Desarrollar y aplicar modelos para el

monitoreo y evaluación de la calidad de los

servicios de atención médica que proporcionan los

sectores público, social y privado, en términos de

las disposiciones legales aplicables.

VII. Diseñar, operar y evaluar mecanismos que

promuevan la calidad en los servicios de

atención médica y asistencia social, conforme

estándares de desempeño mediante instrumentos

y proyectos estratégicos para la gestión de calidad

entre la Federación y los Gobiernos de las

entidades federativas.

Marco Jurídico
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Incidir de forma directa 
en la calidad de la 
atención centrada en el 
Usuario
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Problemas de Salud Prioritarios

Cáncer de 
mama

Cáncer 
cervicouterino

Infarto agudo 
al miocardio

Síndrome 
metabólico

Salud mental
Salud 

materno-
infantil

Tumores en la 
infancia y la 

adolescencia
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Funciones  de los Responsables Estatales e Institucionales de Calidad relacionadas con el 
Programa de la Calidad en la Atención Médica S202
• Establecer el diagnóstico de Salud de su entidad (en el ámbito de su competencia) con la finalidad de 

identificar las necesidades de su población para:
• Implementar y dar seguimiento al funcionamiento del Modelo de Gestión de Calidad en sus 

unidades.
• Desarrollar proyectos innovadores. 

• Realizar un plan de trabajo anual para la implementación o fortalecimiento del modelo de atención en 
sus unidades y los proyectos de gestión de acuerdo a las necesidades detectadas.

• Comunicar a los directores de las unidades, jefes de enseñanza, gestores de calidad de las unidades y 
jurisdiccionales el plan de trabajo anual.

• Supervisar el desarrollo de los proyectos de gestión, capacitación e investigación que estén de 
acuerdo a las necesidades detectadas.

• Enviar los convenios a validación 
• Validar los proyectos de gestión de su estado o equivalente
• Gestionar los convenios al interior del estado para enviarlos a la federación en tiempo y forma
• Supervisar el desarrollo de los proyectos y la aplicación de los recursos.
• Identificar los proyectos exitosos para promover su replica con las adecuaciones pertinentes en el 

resto del Estado
• Difundir la experiencia de las unidades más avanzadas en la implementación del Modelo de Gestión 

de Calidad con el resto de las unidades para crear puentes hacia la mejora.

1ª REUNIÓN NACIONAL DE RESPONSABLES ESTATALES E INSTITUCIONALES DE CALIDAD
2016



• Colaborar con las autoridades del Establecimiento de Salud para lograr el cumplimiento 
de las acciones de calidad y seguridad del paciente 

• Favorecer la toma de decisiones basada en el análisis de la información 
• Colaborar, con el responsable de enseñanza y capacitación del Establecimiento o 

Jurisdicción, para fortalecer la capacitación del personal, para mejorar los procesos de 
calidad y seguridad del paciente.

• Organizar y participar en foros de discusión que contribuyan a la mejora de la calidad y 
seguridad del paciente.

• Gestionar insumos para la realización de las acciones vinculadas con la mejora de la 
calidad y seguridad del paciente.

• Difundir, entre el personal y los usuarios, de los logros y avances obtenidos en materia 
de calidad y seguridad del paciente.

Otras funciones  de los Responsables Estatales e Institucionales de Calidad relacionadas con 
el Programa de la Calidad en la Atención Médica S202



Conclusiones:

1.- Implementación del Modelo de Gestión de Calidad en Salud :

A. Fortalece la metodología para el control y mejora continua de la 

calidad en salud con un enfoque claramente definido al Usuario

B. Consolida la calidad a través de los 5 resultados de Valor

C. Vincula a los Establecimientos de salud con financiamiento orientado 

a la mejora de la calidad en la atención en Salud

D. Define responsabilidades dentro de los establecimientos para el 

logro de la Calidad

E. Establece la base para la obtención de la acreditación 


